
 

 

Vocalía nº5: 
Colegio Oficial de Biotecnólogos 

 
 

 
La comisión de trabajo nº5 “Colegio Oficial de Biotecnólogos” se ha 

creado con el propósito de evaluar la viabilidad de la creación de un colegio 

oficial que aglutine a los profesionales de la biotecnología en el territorio 

nacional. 

 

 

Para ello, se han planteado los siguientes objetivos: 

 

 

- Objetivos: 

 

A corto plazo: 

 

o Estudio de los mecanismos legales para la creación de un 

colegio oficial de profesionales: ¿Cómo se haría? 

o Estudio del funcionamiento de otros colegios oficiales de 

características similares: ¿Cómo lo han hecho otros? 

o Estudio de la función y utilidad de un colegio oficial de 

biotecnólogos: ¿Para qué valdría? 

o Definición de las competencias profesionales de los 

Biotecnólogos: ¿Qué debería defender? 

o Realización de un informe acerca de la viabilidad de la 

creación de un Colegio Oficial de Biotecnólogos en España: 

¿Es viable hacerlo? 

 

 

 

 



 

 

A largo plazo: 

 

o Planteamiento de una estrategia para la implantación del 

colegio. 

o Elaboración y consensuación de un borrador de los estatutos. 

o Consecución y puesta en marcha del colegio. 

 

 

El perfil del voluntario interesado en trabajar en esta comisión debe 

contener los siguientes aspectos: 

 

o Experiencia en: 

o Manejo de textos y aspectos legales 

o Recopilación de fuentes de información 

o Trabajo en equipo y a distancia 

o Relaciones con las administraciones 

o Creatividad en la búsqueda de soluciones 

o Ilusión 

o Tiempo disponible 

 

 

Dado las características del trabajo a desempeñar se busca lograr un 

equipo de trabajo compacto y eficiente, con experiencia, bien compenetrado y 

coordinado y dispuesto a trabajar por alcanzar los objetivos marcados. El 

número de integrantes adecuado para un buen funcionamiento sería de 4 ó 5. 

 
 

 
 
 

   
 

El responsable de la comisión nº5, 
 

Diego Balboa Alonso 
 


